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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO O3A/2025
La Paz. 03 de abr¡l de 2025

Que el artÍculo 16 del citado Reglamento, señala que: ,,La Comisión de Evaluación y
calif¡cac¡ón, procederá al rechazo o descalificación de propuestas, cuando las m¡smas no
cumplan con las condiciones establec¡das en el presente Reglamento y en et DCD,,

Que el rnciso a), pa¡ágrafo I del artículo 18 del mismo Reglamento, establece quei "procederá
la declarator¡a des¡Erta cuando: a) no se hubiera recibido ninguna propuesta,,.

Que el pará9rafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de Contratación Directa, las de: "(...) e) Aprobar el Informe de la Com¡s¡ón de
Evaluac¡ón y cal¡f¡cac¡ón y sus recomendaciones (...)" y "(...) g) Adjud¡car o Declarar Des¡erta
la contratac¡ón de obras, adqu¡s¡ción de mater¡al de construcc¡ón y serv¡c¡os de consultoría,
med¡ante Resolución Adm¡n¡strat¡va o Nota Expresa (según corresponda),,.

Que el inciso f), parágrafo III del artículo 25 del prec¡tado Reglamento para la contratación
Directa de obras, Adquisición de tvlaterial de construcc¡ón y servicios de consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de vivienda, establecen entre las
funciones de la comisión de Evaluación y calificación la de "Elaborar el Informe de Evaluac¡ón
y Recomendación de Adjud¡cac¡ón o Declarator¡a Des¡erta, y en caso necesar¡o el Informe de
complementac¡ón o sustentac¡ón para su remisión al RCD".

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Q,ue los parágrafo+ I y II det articulo 19 de la constitución política del Estado, establecen que:
"1. Toda persona tiene derecho a un háb¡tat y v¡v¡enda adecuada, que dignifiquen la vida
fam¡l¡ar y comunitar¡a; II El Estado, en todos sus niveles de gob¡erno, promoverá planes de
v¡v¡enda de interés social, med¡ante s¡stemas adecuados d¿ financiamiento, basándose en
los principios de sol¡daridad y equ¡dad (...)".

Que el articulo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/tggo, de Admin¡strac¡ón y control
Gu berna m enta les, determina que: "E/ sistema de Admin¡strac¡ón de B¡enes y serv¡c¡os
establecerá la forma de contratac¡ón, manejo y d¡sposic¡ón de b¡enes y serv¡c¡os.'se sujetará
a los s¡gu¡entes preceptos: a) prev¡amente exigirá la disponib¡l¡dad de los fondos que
compromete o definirá las cond¡c¡ones de f¡nanc¡am¡ento requeridas; diferenciará las
atr¡buc¡ones de sol¡citar, autor¡zar el ¡n¡c¡o y llevar a cabo el proceso de contratación;
simplificará los trám¡tes e ¡dent¡ficará a los responsables de la dec¡s¡ón de contratac¡ón con
relac¡ón a la cal¡dad, oportun¡dad y compet¡t¡v¡dad det precio del sumin¡stro, ¡ncluyendo los
efectos de los térm¡nos de pago.(...)".

Que el Decreto supremo No 0986 de 27/09/2011, crea la Agencia Estatal de vivienda como
una institución pública descentra¡izada de derecho público, con personal¡dad juridica,
autonomía de gest¡ón adm¡nistrativa, financiera, legal y técnica, con patr¡mon¡o p.o[io, ba¡o
tuición del tvlinisterio de obras Públicas, servicios y vivienda, con el objeto áe dotar de
soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado plurinacional de Bol¡via.

Que el artículo 3 del Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, dispone: ,,1. Se autor¡za a la
Agenc¡a Estatal de V¡v¡enda - AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón directa de obras, mater¡al
de construcc¡ón y serv¡c¡os de consultoria, dest¡nados a d¡señar y/o ejecutar los ptroqramas
y/o proyectos estatales de vivienda y háb¡tat del nivel central del Estado, así como ique os
en los que concurra con las ent¡dades terr¡tor¡ales autónomas. u. El proced¡m¡ento para la
contratac¡ón d¡recta y la reglamentac¡ón especif¡ca, será aprobado por la Máx¡ma Aujtoridad
Ejecutiva de la AEVIVIENDA, med¡ante resolución expresa.',

CONSIDE RAN DO:

Que la Resolución Admin¡strativa Na 070/2024 de 25/tol2024, aprueba el ,,Regtamento para
la contratac¡ón D¡recta de obras, Adqu¡s¡c¡ón de Mater¡al de construcc¡ón y servici;s de
consultoría para D'¡señar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de v¡v¡enda',, versión
No 6, con código RI/SAB-o14.

Que asimismo, por la citada Resolución Administrat¡va No O7O/2024 de 25/lOl2OZ4, se
aprueba el "Proced¡m¡ento para la contratac¡ón D¡recta de obras, Adqu¡stc¡ón de Mater¡at de
construcc¡ón y serv¡cios de consultoria para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de Viv¡enda", con vigencia desde el 0f/fi/2024.
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Que el referido Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2 actividad 5
señala que la Comisión de Evaluación y Cal¡ficación: "Realiza la apertura de propuestas y
lectura de prec¡os ofertados en acto público. Presenta al RCD la Nómina de Proponentes para
Eventual Excusa", así como también dispone en su parágrafo I y U de la actividad 6: 'Y.
Efectúa el análisis y evaluación de los documentos técn¡cos y admin¡strat¡vos presentados
por los proponentes en ses¡ón reservada en cumplim¡ento con las funciones establec¡das en
el presente reglamento y en aplicación al método de selección y adjud¡cación definido en el
DCD. II. Elabora el Informe de Evaluación y Recomendación o Declaratoria Des¡erta para su
rem¡s¡ón al RCD".

Que as¡mismo, el numeral 6, sub numeral 6.1.2, actividad 9 del referido Procedimiento,
dispone que la Unidad Jurídica: "Elabora Resoluc¡ón Admin¡strativa de Adjudicación o
Declarator¡a Des¡erta del proceso de contratac¡ón, para importes mayores a 8s1.000.000,00".

CO NSI D E RAN DO:

Que mediante Resoluc¡ón Admin¡strativa RCD - AEVIVIENDA No 034/2025 de fecha
L4/03/2025, el Rdsponsable del Proceso de Contratación - RCD, reso¡vió APROBAR el
Documento de Contratación Directa (DCD) del proceso de contratac¡ón det "PROYECTO
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL I.4UNICIPIO DE CUATRO CAÑADAS _ FASE (IX) 2024 _

SANTA CRUZ', SEGUNDA CONVOCATORIA, con Código Interno
AEV/DNAF/CD(D.S,2299)/No014/2024, mismo que fue publicado en la pá9ina web de la
Agencia Estatal de V¡vienda en fecha l8l03l2025.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el DCD, del referido proceso de
contratación, hasta horas 14:00 del dia 2610312025, se tenía previsto la presentación de
propuestas por los potenciales proponentes en la Calle Fernando Guachalla No 411, esq.
Av. 20 de Octubre, Edif. Ex Conavi, 3er piso - Un¡dad Administrativa.

Que inmediatamente después del plazo de presentac¡ón de propuestas, la Comisión de
Evaluación y Calificación, en acto público a horas 14:30 del 26/03/2025, en instalaciones de
la Agencia Estatal de Vivienda, ubicada en la calle Fernando Guachalla No 411, Esq. 20 de
Octubre Edif, Ex CONAVI y por medio del enlace https://meet.qooole.com/fxd-qkub-lnr, al
no ex¡stir propuestas, proced¡ó a suspender el Acto de Apertura de Propuestas, donde se d¡o
por concluido a horas 14:34, conforme al Acta que cursa en antecedentes.

Que concluido el acto de apertura, la Comisión de Calificac¡ón elaboró el Informe
AEV/DNAF/UA_IN F/N ro.0175/2025 de 28103/2025, de Evaluación y Recomendación de
Declarator¡a Des¡erta del proceso de contratac¡ón: "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA
EN EL ¡4UNICIPIO DE CUATRO CAÑADAS _ FASE (IX) 2024 - SANTA CRUZ", SEGUNDA
CoNVocAToRIA, con Código Interno: AEV/DNAF/CD( D.S.2299)lNo 01412024, aprobado por
el RCD, por el cual recomienda "(...) DECLARAR DESIERTO, el presente Proceso de
Contratac¡ón, en cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Inciso g), Parágrafo I, Artículo 21 del
Reqlamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción
y Serv¡cios de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
V¡vienda, toda vez que NO SE RECIBIO NINGUNA PROPUESTA para el refer¡do Proceso
de contratac¡ón, extremo que se const¡tuye una causal expresamente establec¡da en el Inc¡so
a), Parágrafo I, Artículo 18 del referido Reglamento".

Que med¡ante proveído No 99 de la Hoja de Ruta I-2024-31620, el Lic. Christian Álvaro
Calizaya Choqueticlla, en su calidad de Responsable de Contratación Directa (RCD),
remitió el proceso de contratación "PROYECTo DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
IYUNICIPIO DE CUATRO CAÑADAS - FASE (IX) 2024 _ SANTA CRUZ", SEGUNDA
CONVOCATORIA con Código Interno AEV/DNAF/CD(D,S.2299)lNoO14l2O24, a la Unidad
Juríd¡ca para la elaboración de la correspondiente Resolución Administrativa.

Que de acuerdo a los antecedentes adjuntos y habiéndose ver¡ficado el cumplimiento de
las funciones y actividades por parte de la Unidad Solicitante, Unidad Administrativa,
Comisión de Evaluación y Calif¡cac¡ón, así como de la Unidad Jurídica; en el marco del i

Reglamento y Procedimiento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisic¡ón de
aterial de Construcción y Servicios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y
royectos Estatales de Vivienda, aprobados med¡ante Resolución Admlnistratlva No
7o/2o24 de 25/t0/2O24, en base a la recomendac¡ón del informe

AEV/DNAF/UA_INF/Nro. Ol75/2025 de 28/O3/2O25, corresponde emitlr la
correspondiente Resolución Administrativa de Declaratoria Desierta, dentro del proceso
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de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CUATRO
CAÑADAS - FASE (rX) 2024 - SANTA CRUZ" SEGUNDA CONVOCATORTA, con Cód¡go
Interno AEV/ D NAF/CD( D. S.2299)No O74/2024.

POR TANTO:

PRIMERO.- DECLARAR DESIERTO el proceso de contratación *PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CUATRO CAÑADAS - FASE (IX)
2024 - SANTA CRuz", SEGUNDA CONvocAToRIA, con Códi90 Interno
AEv/ DNAF/CD( D.S.2299 ) / N o OL4 / 2024, en el marco del inciso a), parágraFo I del
artículo 18 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Adm¡n¡strativa No 070/2024 de
2517012024, toda vez que no se recibió ninguna propuesta, conforme lo señalado en el
Informe AEV/DNAF/UA lNF/Nro.0175/2025 de 28103/2025, emitido por la Comis¡ón de
Evaluación y Calificación, mismo que en Anexo forma parte integrante e indivis¡ble de la
presente Resolución Ad m in istrativa.

SEGUNDO.- La Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicac¡ón en la
página web de la AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos adm¡n¡strativos
inherentes al presente proceso de contratac¡ón, velando por el cumpl¡miento de las
condiciones y los plazos, en el marco de las func¡ones señaladas en el parágrafo II del artículo
23 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adqu¡sición de I,laterial de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Adm¡nistrativa No 07012024 de
2s /to/2024.

Reg ístre se, n ot¡ fíq uese, c ú m p I a se y a rch iv e se.
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AGENCIA ESTA
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El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrativa No

o75/2o24 de 3711012024, en aplicación del inciso g) del parágrafo I del artículo 21 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de Mater¡al de Construcc¡ón
y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
V¡v¡enda, aprobado mediante Resolución Administrativa N' 070/2024 de 2511012024.

RESU ELVE:
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